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RESOLUCION de 12 de junio de 2003, de la Consejería
de Educación y Cultura, por la que se regulan las plan-
tillas funcionales de personal docente no universitario
y la cobertura de plazas.

Por Resolución de esta Consejería de 5 de junio de 2002
(BOLETIN OFICIAL del Principado de Asturias de 14 de
julio), se regulan las plantillas funcionales de personal docente
no universitario y la cobertura de plazas. Finalizado el curso
escolar procede dictar una nueva Resolución con efectos para
el curso 2003/2004.

Igualmente, parece adecuado concretar el régimen de
publicidad de los actos administrativos que se deriven de
la aplicación de la presente Resolución, de manera que, sin
menoscabo de las ineludibles exigencias legales, se dé a los
referidos actos la mayor difusión posible, abundando con ello
en la mayor transparencia y calidad de la gestión pública.

El artículo 45 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, determina que las Administraciones públi-
cas impulsarán el empleo y aplicación de las técnicas y medios
electrónicos, informáticos y telemáticos y dispone, en su apar-
tado 2, que los ciudadanos podrán relacionarse con aquéllas
a través de esas técnicas y medios con respeto de las garantías
y requisitos previstos en cada procedimiento.

Por otra parte, los procesos de asignación de destinos
de los funcionarios de cuerpos docentes no universitarios
suponen la presentación de un elevado número de solicitudes
que los interesados han de realizar personalmente. Existien-
do los medios técnicos necesarios, que ofrecen las suficientes
garantías, resulta conveniente que las solicitudes puedan ser
presentadas, por aquellos que lo deseen por medios elec-
trónicos, lo que sin duda supondrá una mejora del servicio
prestado por la Administración a los interesados.




